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VISTO;
Las presentaciones efectuadas por la Dra. Alicia BARCHUCK, por la cual

elevan la planificación docente del espacio curricular Espacio Curricular Ecología
Agrícola, del Departamento de Recursos Naturales; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
a fs. 47 de las presentes actuaciones.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Convalidar lo actuado por única vez, por tratarse de una
materia regular del plan de estudios, por lo que se sugiere: acotar los viajes de la
asignatura a los días que la UNC toma como hábiles para el desarrollo de las
actividades Académicas de Grado. Y se sugiere que los viajes de carácter obligatorio
sean realizados en el Campo Escuela, dejando la posibilidad de que sean optativos
aquellos que se realizan a otras localidades o provincias. Se le solicita además a la
Coordinadora tenga en cuenta la conveniencia de elevar cualquier otra modificación al
plan curricular o de actividades obligatorias de la asignatura antes del 30 de abril del
año correspondiente.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, comuniqúese al
Área de Enseñanza Sectores Oficialía y Despacho de Alumnos, a la Extensión Áulica
de Marcos Juárez, a la Asignatura. Dése amplia difusión. Cumplido, Vuelva a la
Secretaría de Asuntos Académicos a su solicitud.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJp DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE ÜEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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